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Introducción
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En esta primera sección podrás familiarizarte con
el proyecto en el que nace esta guía metodológica,
el equipo que tiene detrás, y también el enfoque
metodológico transversal a las actividades para
poder generar un espacio común que cimiente la
mirada de los contenidos y de las actividades.



 En consonancia con esta declaración, esta guía:

Promueve una educación que guíe al
alumnado a actuar con solidaridad, equidad,
sostenibilidad y respeto por los derechos
humanos, tanto a nivel local como global.

Aborda los retos planetarios y sociales desde
un enfoque interseccional y transdisciplinar,
integrando la economía circular, el comercio
justo, y la equidad de género como ejes
temáticos.

Valora la diversidad cultural y los saberes
locales, destacando el papel de las
comunidades campesinas e indígenas en la
creación de soluciones sostenibles, tal como
impulsa el proyecto en Ecuador.

Fomenta el pensamiento crítico y la acción
transformadora a través de metodologías
participativas, en línea con el objetivo de la
Declaración de ofrecer una educación
democrática, participativa y orientada al
cambio.

Esta guía, por tanto, no solo presenta contenidos
teóricos y actividades, sino que articula una
propuesta coherente con el derecho a una
educación global de calidad como un derecho.

Se enmarca, además, en los compromisos
asumidos por Europa y sus Estados miembros en
el marco de la Agenda 2030, particularmente el
ODS 4.7, que promueve la adquisición de
conocimientos y competencias para el desarrollo
sostenible, la igualdad de género y la ciudadanía
global.

Introducción

Esta guía didáctica nace como una herramienta
pedagógica y transformadora dirigida al
profesorado de la Comunitat Valenciana  y
Ecuador, en el marco del proyecto
<Organizaciones campesinas liderando la
transición a la economía circular en tres
cadenas de valor agrícolas en Ecuador
(cacao, café y aceites esenciales)= con la
financiación de la Generalitat Valenciana. 

Su propósito es facilitar procesos educativos
innovadores que fomenten la reflexión
crítica, la acción colectiva y el compromiso
con la sostenibilidad, la equidad de género y
los derechos humanos, desde una
perspectiva global y local.

La guía propone recursos, dinámicas y actividades
pensadas para ser trabajadas en diferentes
niveles educativos, desde primaria hasta
secundaria. A través de "Fundamentos teóricos",
el profesorado podrá abordar con su alumnado
temas clave como los derechos humanos y de las
mujeres, las brechas de género en los ámbitos
productivo y de consumo, y las alternativas
sostenibles como el comercio justo y la economía
circular.

Esta guía, por tanto, no solo presenta contenidos
teóricos, sino que también impulsa metodologías
activas, inclusivas e interculturales, que conectan
el aula con realidades campesinas del Ecuador y
fomentan una ciudadanía crítica, solidaria y
comprometida con el cambio social.

El diseño de esta guía se alinea con los principios
de la Declaración Europea sobre Educación Global
hacia 2050, también conocida como Declaración
de Dublín, que establece un marco estratégico
para avanzar en una educación transformadora,
inclusiva, equitativa y sostenible.
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1.1 Presentación de la guía



7

Ayuda en Acción es una ONG española sin
ánimo de lucro con más de 40 años de
experiencia. Promueve un desarrollo
sostenible basado en derechos humanos,
independencia, transparencia, empatía e
innovación. 

El Fondo Ecuatoriano Populorum
Proqressio (FEPP) es una fundación de
derecho privado con finalidad social y sin
fines de lucro para sus miembros.

Ayuda en Acción y Grupo Social FEPP, mediante
asocio, ejecutan el Proyecto Organizaciones
campesinas liderando la transición a la
economía circular en tres cadenas de valor
agrícolas en Ecuador (cacao, café y aceites
esenciales) en las provincias de Carchi,
Imbabura y Cotopaxi.

Con una propuesta a largo plazo, el proyecto
busca mejorar las condiciones de vida de niñas,
niños sus familias y comunidades frente a las
brechas que generan desigualdad y perpetúan
las situaciones de pobreza y exclusión. Para ello,
gestionan iniciativas en: generación de
oportunidades, a través de la potenciación de las
cadenas de valor; reducción del cambio
climático a través de la gestión social del agua;
la disminución de la desnutrición crónica
infantil; derechos de las mujeres, derechos de la
niñez y adolescencia; movilidad humana y ayuda
humanitaria.

Fractals Educación Artística es una asociación
valenciana fundada en 2017 especializada en la
educación para juventud e interculturalidad a
través del desarrollo de proyectos
socioeducativos y herramientas didácticas.
En este proyecto ha sido la entidad responsable
de la creación de la guía didáctica adaptada  
para su implementación con infancia y juventud
del contexto valenciano y ecuatoriano. 

https://ayudaenaccion.org/quienes-somos/
https://gsfepp.org.ec/
https://gsfepp.org.ec/
https://fractalseducart.org/


El proyecto al que pertenece esta guía responde a desafíos concretos
identificados en los territorios de intervención: la pérdida de biodiversidad,
el uso no sostenible de los recursos naturales, el cambio climático y las
profundas desigualdades de género, especialmente en el ámbito rural.
Frente a ello, impulsa prácticas agrícolas orgánicas, el
aprovechamiento de residuos para la producción de bioplásticos y
jabones ecológicos, la mejora del acceso al agua de riego, así como
procesos de empoderamiento de las mujeres productoras.

Se implementa en diversas comunidades rurales de Ecuador, en las
provincias de Carchi, Imbabura y Cotopaxi, donde las organizaciones
campesinas ASOPROCANAM, REDCAFC y ASOPROEBA lideran procesos de
transformación de las cadenas de valor del café, cacao y aceites esenciales,
bajo principios de economía circular, sostenibilidad ambiental y equidad de
género.
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Contexto
1.2 Un proyecto de cooperación de Ecuador y la Comunitat Valenciana.



En paralelo, se articula con centros educativos
de la Comunitat Valenciana, con el objetivo de
acercar al alumnado a estas realidades,
fomentar la mirada crítica e intercultural, e
impulsar propuestas de transformación desde
la escuela.

Las actividades desarrolladas en Ecuador han
contado con la participación activa de
comunidades, técnicos, autoridades locales y
educadores, generando un valioso intercambio
de saberes y experiencias. 

<Economía
circular,
sostenibilidad
ambiental y
equidad de
género.=
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La presente guía adopta una metodología pedagógica coherente con los
principios de la educación transformadora, entendida como una
herramienta para el cambio social. Esta propuesta metodológica busca
promover aprendizajes significativos, vivenciales y vinculados con los
desafíos globales, a partir del diálogo intercultural, la participación activa y
la reflexión crítica para favorecer valores prosociales.

Para ello, se utilizan por metodologías activas, cooperativas e inclusivas, que
sitúan al alumnado como protagonista del aprendizaje, integrando saberes
académicos y experiencias personales. Estas dinámicas pretenden fortalecer
competencias para la ciudadanía global: solidaridad, pensamiento
crítico, empatía, colaboración, compromiso y creatividad.

Metodología

10

1.3. Metodología pedagógica.



De estas maneras se busca que el alumnado
desarrolle una comprensión crítica del mundo,  
sus interconexiones e interdependencia. Aprecie
la diversidad y el conocimiento de los pueblos
del mundo, especialmente de las comunidades
campesinas e indígenas. Participe activamente
en la construcción de sociedades más justas,
sostenibles y solidarias  para ello, la propuesta
metodológica se basa en 5 ejes fundamentales:

1. Educación para la participación
La participación es un derecho recogido tanto
en la Declaración de los Derechos de la Niñez de
1989 como uno de sus cuatros principios (junto
a la no discriminación el interés superior y el
derecho a la vida y la supervivencia), como en
múltiples acuerdos internacionales sobre la
infancia y la juventud. Las continuas crisis
sociales e inestabilidades entre las que crece el
alumnado pueden generar una sensación de
desbordamiento  o inmovilismo, por eso es
importante que la educación enseñe procesos y
comportamientos hacia la construcción
colectiva de nuestras sociedades.  A participar
también se aprende, y eso quiere decir que
podemos enseñar a hacerlo. Para que esto sea
posible en la sociedad, es importante que el
alumnado:
Quiera participar: despertar el interés,
motivación interna y sentido de pertenencia en
el alumnado hacia una comunidad mucho más
grande que su individualidad,  que cruza el
atlántico, no solo en mercancía sino en
responsabilidades y en valores compartidos. 
Sepa participar: Con la metodología detrás de
las actividades pretendemos proporcionar  
herramientas y conocimientos de organización,
análisis de realidad, habilidades para el trabajo
colectivo necesarios para la participación.
Pueda participar: asegurar estructuras,
espacios reales y oportunidades donde se tomen
decisiones, en el aula y la comunidad desde una
mirada interseccional. Las actividades
propuestas  están pensadas para ofrecer
espacios reales de participación, donde el
alumnado decide, organiza, crea y transforma.

La interseccionalidad, término acuñado por la
abogada afroamericana Kimberlé Crenshaw nos
ayuda a entender que las identidades no son
únicas, sino que tenemos múltiples sociales
(género, situación administrativa, racialización,
orientación sexual..) que se solapan con sus
respectivos sistemas de opresión o privilegio. 
Nuestras comunidades son muy diversas y para
poder participar tenemos que entender qué
dinámicas se superponen en los espacios en los
que trabajamos para que el alumnado pueda
participar. ¿Qué obstáculos puede estar
encontrando?

2. Enfoque de género: Reflexiones sobre los
estereotipos de género hacia la
interseccionalidad
La guía adopta una perspectiva interseccional de
género como principio transversal. Se promueve el
análisis crítico de los roles y estereotipos que
afectan a niñas, niños y adolescentes, y se
exploran las múltiples formas de discriminación
que pueden experimentarse simultáneamente por
razones de género, origen, clase social o identidad
cultural.

Desde esta mirada, se fomenta el empoderamiento
de las niñas y mujeres, reconociendo su liderazgo
en los procesos productivos y sociales, como
sucede en las cadenas de valor del café, cacao y
aceites esenciales en Ecuador que inspiran los
contenidos de esta guía. 

Las actividades están diseñadas para invitar
a la reflexión sobre la corresponsabilidad en
los cuidados, el reconocimiento del trabajo
no remunerado, y la equidad en la toma de
decisiones. La guía promueve la construcción de
relaciones equitativas, respetuosas y no violentas
dentro del aula y en la comunidad. A través de
dinámicas y actividades, se visibiliza el valor de los
cuidados y la corresponsabilidad, se trabaja la
empatía y se desarrollan habilidades para la
resolución no violenta de conflictos. Estas
propuestas educativas buscan cultivar una ética
del cuidado con el entorno, las personas y el
futuro compartido del planeta.
.
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3. Hacia una mirada intercultural
Uno de los pilares de esta guía es la educación
intercultural, entendida como un proceso de
reconocimiento mutuo, diálogo y aprendizaje
entre culturas, especialmente para el diálogo de
los contextos  ecuatorianos y de la Comunitat
Valenciana, para las cuales se desarrolla este
proyecto que permite establecer puentes entre
realidades distintas, pero con desafíos comunes
de  relaciones necesarias para una cooperación
entre ambos territorios para la justicia social.

La mirada intercultural permite enriquecer el
currículo escolar, cuestionar miradas
etnocéntricas en la educación y valorar los
conocimientos situados de cada territorio como
parte de una educación global crítica y
transformadora. En este sentido, la conexión
entre el profesorado y alumnado de la
Comunitat Valenciana y Ecuador representa
una práctica concreta de ciudadanía global en
acción.

4. Comercio Justo, economía social
sostenible y derechos humanos. 
El enfoque metodológico propuesto para
trabajar el Comercio Justo y la Economía
Circular Sostenible en el aula busca generar una
conciencia crítica en el alumnado respecto al
modelo económico actual, promoviendo
alternativas viables, éticas y respetuosas con las
personas y el medioambiente. Esta metodología
articula contenidos conceptuales, vivencias
prácticas y procesos creativos orientados a la
acción transformadora: 
Enfoque basado en derechos: El Comercio
Justo y la Economía Circular se presentan como
respuestas concretas a las vulneraciones
extractivistas, de derecho internacional, laboral,
ambiental y de género presentes en el actual
sistema de producción y consumo.

Enfoque ecosocial y de decrecimiento: Se
promueve una mirada crítica al modelo de
consumo ilimitado, reforzando la necesidad de
avanzar hacia estilos de vida más sostenibles, de
bajo impacto, centrados en la suficiencia, la
reutilización y el valor social del trabajo.

5. Educación Artística
Las actividades diseñadas también tienen un
fuerte componente visual, esto se debe a que en
una época en la que vemos unas 80.000
imágenes al día,  mediar en el proceso de cómo
miramos, cómo nos miramos es fundamental
para construir conocimiento y contribuir a la
producción de mundos, es decir, a que los seres
humanos «sepan» mucho más de lo que han
experimentado personalmente, mediante objetos
mediacionales que en este caso denominamos
como artísticos. 

La metodología de Visual Thinking, estudiada
por Rudolf Arnheim es una técnica que utiliza la
representación gráfica (como dibujos,
diagramas, o en el caso de este proyecto ) para
estructurar, explorar y comunicar ideas de
manera más efectiva. Es especialmente útil para
resolver problemas, fomentar la creatividad y
mejorar la comprensión de temas complejos. 

Integrar diversas metodologías en la
intervención educativa no solo enriquece
los procesos de enseñanza-aprendizaje,
sino que permite abordar la complejidad
del mundo actual desde múltiples
perspectivas, conectando teoría y práctica.
Esta propuesta metodológica, que combina
la educación para la participación, el
enfoque de género, la mirada intercultural,
el comercio justo, la economía social
sostenible y la educación artística, busca
que el alumnado sea protagonista de su
propio aprendizaje y que desarrolle una
comprensión crítica, creativa y
transformadora de su entorno.
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¿Cómo usar esta
guía?
Esta guía ha sido diseñada como una
herramienta flexible y adaptable, pensada para
que cada docente pueda hacerla suya. No es
necesario leerla de principio a fin ni
estudiarla al detalle; su estructura está
organizada para que puedas acudir
directamente a los apartados que necesites,
en función de los temas que quieras
trabajar en tu aula o en tu comunidad
educativa.

1. Fundamentos teóricos
En primer lugar, encontrarás tres áreas de
contenidos clave organizadas como
<Fundamentos teóricos= sobre derechos
humanos, brechas e inequidades de género, y
comercio justo y economía circular. Estas
secciones ofrecen el marco teórico y los
conceptos fundamentales que atraviesan el
proyecto.

No es necesario estudiarlo todo: si ya
dominas algunos temas, como la perspectiva
de género, puedes centrarte únicamente en
la parte dedicada al comercio justo, o
viceversa.
Cada píldora se ha diseñado para ser
práctica y accesible, proporcionando la
información suficiente para que puedas
facilitar las actividades y talleres sin
necesidad de ser un especialista.
Si quieres profundizar más en algún aspecto,
estas píldoras te servirán como una base
sólida para ampliar tu conocimiento.

2. Actividades y dinámicas
Después de las píldoras encontrarás el apartado
de actividades educativas, que incluye
propuestas adaptadas a diferentes ciclos y
edades.

Estas actividades han sido pensadas para
que puedas aplicarlas fácilmente, con
explicaciones paso a paso y ejemplos
concretos.
También encontrarás los recursos listos
para imprimir, como plantillas, tarjetas o
materiales de apoyo. 

3. Incidencia política
La guía no se limita a proponer talleres
puntuales, sino que abre un espacio de reflexión
sobre cómo pasar de las ideas a la acción. Por
eso, se incluye un apartado específico sobre
incidencia política, pensado para quienes deseen
dar un paso más allá:

Aquí encontrarás orientaciones para
trabajar con el alumnado sobre cómo
identificar problemas estructurales y pensar
soluciones colectivas.
Este apartado te ayudará a diseñar
microproyectos de transformación social,
cuando descubras que ciertos cambios no se
logran solo con una actividad en el aula, sino
que requieren una participación más activa
en la comunidad.

4. Recursos y materiales complementarios
Finalmente, encontrarás un apartado con
recursos complementarios:

Un glosario para facilitar la comprensión de
términos complejos.
Infografías listas para utilizar en el aula.
Una selección de bibliografía y enlaces
relevantes que te permitirán ampliar los
temas tratados.
Y, en los anexos, todo el material imprimible
necesario para implementar las actividades
de forma directa.

Una guía para adaptar y transformar

Lo más importante es que esta guía está
pensada para que se adapte a tu realidad y a la
de tu alumnado. No se trata de seguir una
estructura rígida, sino de elegir lo que resuene
con tus objetivos y tu contexto. Puedes usar una
actividad aislada, combinar varias o
complementarlas con tus propios recursos.

Esta guía no es un manual cerrado: es una
invitación a crear, transformar y seguir
sembrando ideas que promuevan la igualdad, el
cuidado de la tierra y la justicia social.
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Derechos
Humanos y
Derechos de
las Mujeres

Fundamentos teóricos para  profesionales de la educación

15

Esta sección ofrece contenidos clave y actividades
breves para incorporar en el aula, permitiendo al
profesorado trabajar con el alumnado los
fundamentos de los derechos humanos y los
derechos de las mujeres, desde una perspectiva
crítica, participativa e interseccional. El objetivo es
que el alumnado comprenda que los derechos no son
abstractos, sino herramientas vivas para garantizar
la dignidad, la igualdad y la justicia.



Los derechos humanos son garantías fundamentales que protegen la
dignidad inherente a toda persona, sin distinción alguna de
nacionalidad, género, etnia, religión, orientación sexual o cualquier otra
condición. Son universales, inalienables, interdependientes e indivisibles.
Sus principios clave son la universalidad: aplican a todas las personas, en
todo lugar; la no discriminación: protegen a todas las personas por igual;
la interdependencia: los derechos están conectados entre sí y la
justiciabilidad: deben poder reclamarse legalmente.

La Declaración Universal de los Derechos Humanos es un documento que
marca un hito en la historia de los derechos humanos.
Elaborada por representantes de todas las regiones del mundo con
diferentes antecedentes jurídicos y culturales, la Declaración fue
proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en París, el 10
de diciembre de 1948 en su (Resolución 217 A (III)) como un ideal común
para todos los pueblos y naciones. 

16

2.1. ¿Qué son los derechos humanos?

Asamblea General de las
Naciones Unidas el 10 de
diciembre de 1948

https://www.ohchr.org/EN/UDHR/Documents/UDHR_Translations/spn.pdf
https://undocs.org/es/A/RES/217(III)
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La educación en Derechos Humanos
permite al alumnado aprender sobre sus
derechos y los de otras personas, así como
la manera de reclamarlos.  El objetivo de la
Educación en los Derechos Humanos consiste
en crear un mundo con una cultura de los
Derechos Humanos. Esta es una cultura en la
que todos respeten los derechos; una cultura
donde las personas comprendan sus derechos y
responsabilidades, donde se reconozcan las
violaciones de los Derechos Humanos y se
tomen medidas para proteger los derechos de
otros pueblos. 
Una cultura donde los Derechos Humanos son
una parte integrante de la vida de las personas
como el idioma, las costumbres, las artes y los
vínculos a su entorno.

Sirve para desarrollar habilidades y actitudes
necesarias para promover la igualdad, dignidad,
y el respeto a las comunidades de todo el
mundo, reflexionando sobre los orígenes de
las desigualdades y las violencias, y
ayudando a buscar soluciones colectivas a
éstos. 

Fomenta que, tan necesario como es en la
presente polarización política y de los medios, el
alumnado conozca sus responsabilidades
como ciudadanía, y exija responsabilidades
da las personas que ocupan posiciones de
poder.

Ayuda a fomentar los consensos necesarios
para que las estructuras de derecho
internacional continuen siendo órgano
mediador para asegurar la cohesión social
codificando los derechos y responsabilidades de
la ciudadanía y los Estados.

La Educación en Derechos Humanos (EDH)
tiene como objetivo formar personas que
conozcan, respeten, promuevan y defiendan los
derechos propios y ajenos, para avanzar hacia
una sociedad más justa y solidaria.

Este proyecto, que se desarrolla junto a las
comunidades rurales de Carchi, Imbabura y
Cotopaxi (Ecuador) es un ejemplo concreto de
cómo los Derechos Humanos pueden
promoverse desde la acción local, con un
impacto educativo y ético para la eduación
para la ciudadanía global.

Las organizaciones campesinas
ASOPROCANAM, REDCAFC y
ASOPROEBA no solo producen alimentos,
sino que defienden el derecho a una
economía justa y sostenible, en la que las
mujeres accedan a recursos,
comercialicen sus productos y cuiden su
territorio sin ser excluidas.

Reconocer los Derechos Humanos también
implica comprender los vínculos entre
nuestras acciones locales y las consecuencias
globales, como bien señala el Consejo de
Europa: <todo lo que hacemos en Europa tiene
un efecto sobre lo que ocurre en otras partes
del mundo=.
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Velar por la universalidad de los derechos humanos es una tarea ambiciosa,
podemos enumerar infinidad de situaciones en las que son violados, y
parece que como sociedad tendemos a condenar menos cuando esas
violaciones afectan a los colectivos a los que nos han educado a entender
como oprimidos. Por eso la interseccionalidad es fundamental, nos hace
tener que prestar especial atención a cada una de las identidades que
conforman la sociedad para velar por que los derechos humanos sean de
verdad universales, velando por que ningún colectivo sea  invisibilizado. 

Este es el caso de la mujer. Por ello, a continuación vamos a profundizar
más en el enfoque de género a través de los principales acuerdos
internacionales en favor de los derechos de las mujeres. Convención sobre
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer
(CEDAW), la Plataforma de Acción de Beijing, el Consenso de Quito y la
Agenda 2030 y los ODS y su enfoque de género. En el contexto del proyecto,
los derechos humanos son la base para analizar las desigualdades que
enfrentan las comunidades campesinas, especialmente las mujeres, y para
promover procesos de transformación sostenible y justa. 

2.2. Principales acuerdos internacionales en favor de los derechos de las mujeres
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Este año 2025 se conmemora el 30.°
aniversario de la Declaración y Plataforma de
Acción de Beijing, 46 años del CEDAW, 18 años
del Consenso de Quito, y quedan  a penas 5 años
para cumplir los objetivos de la Agenda 2030. 

Sin embargo, según la ONU Mujeres <Al revisar
el progreso, el 24 por ciento de los países afirma
que los retrocesos en materia de igualdad de
género han menoscabado la implementación de
los compromisos orientados a alcanzar la
igualdad, los derechos y la protección para todas
las mujeres y niñas. 

La inseguridad, las crisis y el deterioro de las
democracias han generado un entorno propicio
para los embates contra los derechos de las
mujeres. Cerca del 75 % de la población mundial
vive bajo un régimen autocrático que ha
recortado los derechos y las libertades, y más de
600 millones de mujeres y niñas vivieron en
países afectados por conflictos en 2022.=

Queda mucho trabajo por hacer, pero como ya
hemos visto los derechos humanos son
inalienables, y por ello es fundamental seguir
fomentando consensos para las
responsabilidades y construyendo alternativas. 

La igualdad de género no es solamente una idea
a la que aspirar y no basta con mencionarlo,  es
un modelo de sociedad por construir en el que
las personas y sus cuidados estén en el centro
de forma compartida, porque las personas
dependemos las unas de las otras, y también
dependemos del planeta.  

Para ello, vamos a conocer en primer lugar las
diferentes convenciones.

https://www.unwomen.org/es/noticias/reportaje/2025/02/los-derechos-de-las-mujeres-en-2025-esperanza-resiliencia-y-lucha-contra-los-retrocesos
https://www.unwomen.org/es/noticias/reportaje/2025/02/los-derechos-de-las-mujeres-en-2025-esperanza-resiliencia-y-lucha-contra-los-retrocesos
https://www.unwomen.org/en/news-stories/press-release/2023/10/press-release-women-are-increasingly-at-risk-in-conflict-and-underrepresented-in-peace-processes-according-to-a-un-report
https://www.unwomen.org/en/news-stories/press-release/2023/10/press-release-women-are-increasingly-at-risk-in-conflict-and-underrepresented-in-peace-processes-according-to-a-un-report
https://www.unwomen.org/en/news-stories/press-release/2023/10/press-release-women-are-increasingly-at-risk-in-conflict-and-underrepresented-in-peace-processes-according-to-a-un-report


20

En los últimos años el Ecuador ha hecho esfuerzos en el diseño de políticas
públicas con enfoque de género como son: la Agenda Nacional de las
Mujeres y la Igualdad de Género y la Ley para la Erradicación de la
Violencia contra las Mujeres. A nivel local, son varios los municipios que
han actualizado sus ordenanzas para la prevención y erradicación de la
violencia de género.

Sin embargo, persisten desigualdades de género a todos los niveles. La
brecha de género laboral se expresa a nivel de acceso y calidad del
empleo y de equidad salarial.  Desde el punto de vista del ejercicio de los
derechos sociales, uno de los principales problemas son los embarazos no
deseados en adolescentes: 2 de cada 10 partos son en edades entre los 10 y
los 19 años.
En Ecuador, 6 de cada 10 mujeres ha sufrido violencia de género, 1 de cada 4
ha sufrido violencia sexual, 2 de cada 5 violencia física y más de la mitad ha
sufrido violencia psicológica (INEC). 
A nivel nacional los feminicidios alcanzan la cifra de 608 desde enero de
2014, 23 en los municipios de intervención del proyecto (Ministerio de la
Mujer).  Existe una Mesa de Género de la Cooperación Internacional
(MEGECI) que aglutina a Embajadas, agencias de cooperación y ONGs que
promueven la equidad de género, de la que Ayuda en Acción forma parte y
lidera el grupo de trabajo sobre <violencia basada en género=.

Fuente: Diagnóstico Ayuda en Acción 2025

Protestas en Ecuador, 2015
Imagen del diario Nodal

https://ayudaenaccion.org/publicaciones/territorios-igualdad/
https://www.nodal.am/2015/08/protestas-en-ecuador-asamblea-popular-convoca-a-mantener-el-levantamiento-y-mujeres-piden-que-se-visibilice-su-participacion-en-el-proceso/
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En España, el 26 de febrero de 2025 el pleno del
Congreso de los Diputados aprobó de manera
casi unánime la renovación y actualización del
Pacto de Estado contra la Violencia de Género.

En el XVII  Informe anual del Observatorio
Estatal de Violencia sobre la mujer , los datos
nos indican que 2023, se registraron 36.582
víctimas de violencia de género, 1.319
feminicidios desde el 1 de enero de 2003 hasta el
día de hoy  en la pareja o expareja.

En la línea telefónica de atención a infancias y
adolescencias (ANAR) 876 llamadas se referían
a situaciones de violencia en la pareja o expareja
en las que la víctima directa es una mujer menor
de edad. 5.840 llamadas planteaban situaciones
de menores que se encuentran dentro del
entorno familiar de las mujeres víctimas de la
violencia en la pareja o expareja.   65 asesinatos
desde el 1 de enero de 2013 hasta el día de hoy.

2.499.729 denuncias desde el 1 de enero de
2009 hasta el 31 de marzo de 2025 y 108.474
victimizaciones por agresión sexual del 1 de
enero de 2010 hasta el 31 de diciembre de 2023.
Por ello, el acuerdo amplía las medidas que
incluía en 2017 de 290 a 461, e introduce nuevos
ejes como son la violencia vicaria, la violencia
económica y la digital. Además, se profundiza en
otras formas de violencia contra las mujeres ya
contempladas en el pacto anterior, como la
violencia sexual o la trata con fines de
explotación sexual. Y se presta especial atención
a las mujeres rurales y a las mujeres con
discapacidad. Las medidas se reparten en diez
capítulos que abordan la lucha contra la
violencia machista desde distintos ámbitos:
sensibilización, respuesta institucional,
asistencia y protección de las víctimas,
formación, estudios y seguimiento estadístico.
Cuenta con un compromiso económico firme, y
con un incremento significativo respecto al
2017, así como con nuevas medidas para
reforzar la trazabilidad y el control de los
fondos, y el seguimiento y evaluación del Pacto. 
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Reflexiones 
docentes
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1. ¿Qué papel jugamos como docentes en la
construcción de una cultura de los
Derechos Humanos?
Una cultura de los derechos humanos no es un
contenido que se enseña puntualmente, sino un
marco que atraviesa todo el quehacer educativo.
Implica revisar no solo lo que enseñamos, sino
cómo lo hacemos, para qué, y con quién, lo que
algunos docentes llaman <currículum oculto=.
¿Nuestros espacios de aprendizaje son seguros,
participativos, equitativos y respetuosos?
Preguntas guía:

¿De qué manera se vive el respeto, la
inclusión y la equidad en nuestras aulas?
¿Qué tipo de relaciones promovemos entre
estudiantes, docentes y familias?
¿Qué hacemos cuando se vulneran derechos
dentro del espacio escolar?

2. ¿Reconocemos y hacemos visibles las
conexiones entre lo local y lo global en
nuestras clases?
El proyecto visibiliza cómo las personas y
comunidades organizadas enfrentan
vulneraciones de derechos relacionadas con el
trabajo, el medioambiente o la desigualdad de
género. Y nos recuerda que estas realidades
están conectadas con nuestros hábitos de
consumo, políticas globales o decisiones
económicas tomadas lejos de esos territorios.
Preguntas guía:

¿Ayudamos al alumnado a comprender que
las decisiones que tomamos localmente
tienen efectos en otros lugares?
¿Cuestionamos con el alumnado nuestras
propias formas de consumo y de vida?
¿Les damos herramientas para identificar
injusticias y promover alternativas
sostenibles?

Construyendo educación en
Derechos Humanos desde
nuestro contexto educativo. 

3. Igualdad de género e interseccionalidad:
desde los acuerdos internacionales hacia
nuestras aulas
Los compromisos internacionales en favor de
los derechos de las mujeres deben traducirse en
prácticas educativas concretas. La igualdad de
género debe ser un eje transversal en nuestras
propuestas.
Preguntas para la reflexión:

¿Está la igualdad de género integrada de
forma transversal en nuestros proyectos
educativos?
¿Analizamos cómo afectan de manera
distinta los retos globales (pobreza, cambio
climático, migraciones) a mujeres y niñas?
¿Visibilizamos el papel de  las mujeres en las
transformaciones en sus comunidades?
¿Analizamos las desigualdades desde una
mirada interseccional?
¿Incluimos en nuestras aulas las voces de
mujeres de distintos contextos culturales,
económicos y geográficos?
¿Fomentamos una ciudadanía global crítica
y empática que reconozca privilegios,
desigualdades y responsabilidades?

4. Participación y gobernanza en la escuela
Para garantizar la igualdad real, debemos
eliminar las barreras que dificultan la
participación plena de niñas y adolescentes. La
escuela debe ofrecer referentes y espacios
de toma de decisiones accesibles e
inclusivos.

Preguntas para la reflexión:
¿Qué barreras simbólicas o culturales
pueden estar limitando la participación de
las niñas en ciertos espacios escolares?
¿Reconocemos los obstáculos que enfrentan
niñas y adolescentes para participar en
espacios de liderazgo?

Construyendo educación con
los principales acuerdos
internacionales en favor de los
derechos de las mujeres
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3



Inequidades
de Género en

el ámbito
productivo y
de Consumo

Fundamentos teóricos para  profesionales de la educación
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Este bloque temático explora las brechas de
género no como fallas técnicas a corregir dentro
del sistema, sino como síntomas de un sistema
profundamente injusto que necesita
transformarse. En él, se entrelazan las
reflexiones sobre desigualdad de género, justicia
social, crisis ecológica, distribución del trabajo,
consumo responsable y soberanía económica.



Las brechas de género son desigualdades estructurales que se
expresan en distintas dimensiones de la vida social, económica,
cultural y política entre mujeres y hombres. Estas brechas no son
naturales ni inevitables: son construidas por normas sociales, estereotipos,
sistemas económicos y relaciones de poder. 

 ¿Has escuchado la expresión <techo de cristal=? Se refiere al límite
invisible  que impide que afectan a la vida que impiden alcanzar  espacios de
poder o toma de decisiones.   A esto se le suma el <Suelo pegajoso=, o
aquellas opresiones que impiden el desarrollo de mujeres en todo el mundo. 
Pueden medirse, por ejemplo, en:

Menor acceso de las mujeres a educación técnica o superior.
Mayor carga de trabajo no remunerado, especialmente de
cuidados. Los cuidados no son solamente <el cuidado de la casa= son
todas las responsabilidades adquiridas a la interdependencia de
nuestros círculos cercanos.
Barrera de acceso a empleos estables, con derechos y bien remunerados.
Falta de participación en órganos de toma de decisión.
Menor acceso a crédito, tierra y recursos productivos.
Menor tiempo libre, para el descanso o la participación social.
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3.1. ¿Qué son las brechas de género?
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Si tenemos en cuenta la interseccionalidad,
nos daremos cuenta que estas brechas son
profundas y todavía más invisibilizadas.

De hecho la abogada Kimberlé Crenshaw, acuñó
este término para defender a una cliente de una
situación de discriminación laboral: La empresa
no la había contratado por ser una mujer negra.
Sin embargo, la empresa se defendía diciendo
que no había discriminación en sus políticas de
contratación, ya que entre personal había
hombres negros (operarios encargados de
trabajos de fuerza) y mujeres blancas
(contratadas para puestos de administración y
secretaría). Es aquí donde encontró que era en
la intersección en la que su representada estaba
desprotegida. La opresión no está solo en cada
una de sus identidades, sino que se multiplica en
el contacto de éstas. 

La ruralidad, el dominio de la lengua
hegemónica, la discapacidad, la clase
socioeconómica, son claves fundamentales de
estas brechas.  Por eso, hablar de brechas
implica hablar de vidas desigualmente
sostenidas: mujeres rurales que no acceden
a crédito; adolescentes que abandonan la
escuela para cuidar; trabajadoras con
jornadas dobles; migrantes excluidas del
sistema sanitario; trabajos informales
invisibles en los censos.

Las brechas no son casualidad, o un accidente:
tienen género, tienen racialización y tienen
geografía. Las grandes empresas del Norte
extraen los recursos del Sur y generan
desigualdades estructurales que se sostienen
sobre el trabajo femenino no remunerado.

Como profesorado, tenemos la responsabilidad
de ayudar al alumnado a reconocer las brechas
de género como fenómenos sociales y
transformables, podemos empezar construyendo
espacios educativos que no olvide las
desigualdades, sino que las nombre, las
cuestione y proponga alternativas.



Si pensamos desde esta perspectiva interseccional podemos entender mejor
las barreras , especialmente en contextos rurales y del sur global,  
que las mujeres  enfrentan para acceder en igualdad a recursos
productivos (tierra, crédito, tecnología) a un empleo digno y a
condiciones laborales justas.  La transmisión del ahorro, las diferencias
de patrimonio y  las rentas financieras representan un papel considerable
en la explicación de las desigualdades del nivel de vida.

Las desigualdades y discriminaciones afectan a contenidos y desafíos muy
distintos. Las  desigualdades corresponden a diferencias de situación entre
personas, mientras que  las discriminaciones se refieren  a diferencias de
trato entre personas sobre la base de un criterio no legal.   En este
contexto, existen otros factores que explican las causas de la mayoría del
<paro= de las mujeres.  En concreto, la segregación horizontal de los
empleos (determinados empleos parecen <reservados= a las mujeres). A
menudo realizan trabajos informales, sin protección social, o bien se ven
obligadas a elegir entre el trabajo y las responsabilidades de cuidado.
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3.2. Desigualdades en el acceso a recursos, empleo y condiciones laborales



Este <estrabismo productivista= —como lo
llama— invisibiliza el corazón del sostenimiento de
la vida.

No es solo una cuestión del acceso al trabajo, no
podemos seguir ignorando que la vida se sostiene
desde esferas feminizadas, racializadas y
desvalorizadas no solamente en nuestro contexto,
si no que debido a la globalización, a costa de la
vida de otras mujeres. Necesitamos que la
educación sitúe en el centro la sostenibilidad
de la vida: cómo sostener vidas dignas, diversas y
libres en un planeta finito, sin depender del
expolio de unas personas sobre otras, ni de la
dominación sobre la naturaleza.

Este modelo dialoga directamente con los
principios del decrecimiento propuestos por
Carlos Taibo, quien señala que debemos dejar de
medir el bienestar en términos de crecimiento
económico sin límites.

<Lo que los defensores del decrecimiento vienen a
pedir es que sectores como el del automóvil, la
publicidad o la gran distribución reduzcan
sensiblemente su actividad, mientras se fomenta
el desarrollo de aquellas tareas que sirven a las
necesidades reales de la población y del planeta.=
(Taibo, 2020)

El rol del profesorado es fundamental. No como
meras personas transmisoras de contenidos, sino
como agentes con capacidad de promover una
conciencia crítica, sensible a las desigualdades y
orientada a la transformación. 

En nuestras aulas, tenemos la posibilidad de
mostrar que otra economía es posible, que los
trabajos invisibles también sostienen el mundo,
que los saberes marginados son saberes valiosos y
que la vida —toda la vida— debe estar en el centro
de cualquier proyecto educativo o político.
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A todo ello, debemos de añadir la segregación
vertical (desigualdades de acceso a
determinados empleos de responsabilidad). Ellas
ocupan minoritariamente los puestos de trabajo
con elevada responsabilidad. 

Tipos de desigualdad relevantes:
Segregación horizontal: los empleos
<feminizados= —como los cuidados, la
limpieza o la venta informal— están peor
valorados y remunerados.
Segregación vertical: las mujeres tienen
menor representación en puestos de
decisión o liderazgo, incluso cuando acceden
al mismo tipo de empleo.
Brecha salarial y ausencia de seguridad
social, especialmente en el empleo informal
rural.
Desigualdad en herencia y propiedad de
tierra, con normas sociales que priorizan a
los varones.

El autor Carlos Taibo nos recuerda que el 20 %
de la humanidad acapara el 86 % de los
recursos, mientras que 3.000 millones de
personas sobreviven con menos de 2 dólares
diarios. Y de ellas, el 70 % son mujeres. 
Esta es la feminización global de la pobreza,
sostenida por un consumo basado en la
acumulación y el desecho.

Por ello, para que nuestra pedagogía sea
verdaderamente transformadora, este apartado
exige ir más allá del enfoque clásico sobre
<igualdad en el mercado laboral=, ¿qué mundo
sostenemos con nuestras prácticas, nuestras
decisiones y nuestras formas de educar? ¿Qué
economías enseñamos cuando enseñamos <la
economía=? 

La economista Amaia Pérez Orozco plantea una
crítica radical al paradigma económico
dominante, que define lo <económico= a partir
del trabajo asalariado, dejando fuera del análisis
todo lo que no se remunera: cuidados, trabajo
doméstico, redes comunitarias, agricultura de
subsistencia. 



b) Derecho al trabajo y a condiciones
laborales justas
Las mujeres que participan en estas cadenas
enfrentan múltiples barreras para decidir sobre
sus propios recursos:

En Carchi, el 58 % de mujeres gana apenas
$105 mensuales, es decir, solo el 21 % del
Salario Básico Unificado (SBU). El 50 % de las
mujeres participantes sí toman decisiones
sobre la administración y uso de los recursos
económicos provenientes de la finca. Lo hacen
porque son propietarias de sus tierras, por ser
viudas y madres solteras con hijos.
En Cotopaxi, las mujeres reciben en promedio
336 dólares mensuales, frente a los 428
dólares de los hombres. La brecha salarial del
19 % es mayor incluso que la media nacional
del 17,4 %.El 48 % de las mujeres no deciden
sobre los ingresos familiares.
En Imbabura, el 67 % no tiene ingresos
propios y depende económicamente de sus
parejas. Quienes trabajan por cuenta propia
apenas ganan $53 mensuales, equivalentes al
10,7 % del SBU.

c) Derecho al descanso, tiempo libre y
actividades recreativas
A pesar de su enorme aporte al trabajo agrícola,
las mujeres experimentan una gran sobrecarga:

En Carchi, El 67 % de mujeres participantes
en el diagnóstico trabajan en el campo 48
horas semanales y dedican en promedio en
promedio 31h49 horas semanales al trabajo
no remunerado del hogar y de cuidado, y solo
duermen entre 4 y 6 horas al día. No tienen
días de descanso.
En Cotopaxi, trabajan 50 horas en el campo y
dedican 38,4 horas a la semana al trabajo no
remunerado del hogar y de cuidado y los
hombres 9,33 horas; lo que supera en el caso
de las mujeres la media nacional con 7 horas
más.
En Imbabura, las mujeres dedican de 8 a 10
horas al trabajo agrícola y el 90 % dedica
hasta 63 horas semanales al trabajo de
cuidados. El 60 % de las mujeres no
descansan ningún día al mes, lo cual refleja
pobreza de tiempo.

d) Derecho a una vida libre de violencia
La violencia basada en género (VBG) física y
psicológica aparece como una constante
transversal en todos los territorios:

En Carchi, el 100 % de las mujeres
participantes en el diagnóstico han sufrido
algún tipo de violencia. El 75 % ha vivido
violencia física y psicológica, el 17 %
patrimonial, y el 8 % violencia sexual. Ninguna
denunció los hechos.
En Cotopaxi, el 64 % ha sufrido VBG, siendo la
física y psicológica las más comunes.
En Imbabura, el 70 % ha vivido VBG ,  y el 71
% de las adolescentes también ha sufrido
violencia en su entorno familiar. 30

Diagnóstico de Brechas de Género en la
cadena de valor del cacao.
Fundación Ayuda en Acción y Grupo Social
FEPP (marzo, 2025)
Las cadenas productivas no son simples
secuencias técnicas o económicas que
transforman materia prima en productos listos
para el mercado. Son también entramados
sociales profundamente marcados por
relaciones de poder, desigualdad y género. En
ellas confluyen diversas formas de trabajo —
remunerado y no remunerado, visible e invisible
— que sostienen no solo el funcionamiento
económico de los territorios, sino la vida
cotidiana de comunidades enteras.

A través del proyecto <Organizaciones
campesinas liderando la transición a la
economía circular en tres cadenas de valor
agrícolas en Ecuador=, impulsado por Ayuda en
Acción y el Grupo Social FEPP en las provincias
de Carchi, Imbabura y Cotopaxi, se llevó a cabo
un diagnóstico participativo sobre las brechas
de género existentes en las cadenas del café,
cacao y aceites esenciales. 

a) Derecho a la propiedad y al uso de
recursos
Una de las brechas más profundas identificadas
tiene que ver con el acceso desigual a la tierra, la
maquinaria y los insumos agrícolas:

En Carchi, el 50 % de las mujeres
participantes no son propietarias de las
tierras donde viven y trabajan. El 75 % no
tiene acceso a maquinaria agrícola, y el 33 %
de las mujeres no deciden sobre sus
ingresos.
En Cotopaxi, aunque el 48 % de mujeres
tiene algún título de propiedad, el 100 % de
los hombres sí lo tiene, lo que implica una
brecha de 52 puntos porcentuales. Además,
solo el 4 % de mujeres accede a créditos
superiores a $2.000, frente al 82 % de
hombres, lo que revela una clara exclusión
financiera.
En Imbabura, el 80 % de las mujeres
participantes no tiene tierras agrícolas
propias, y el 90 % no cuenta con maquinaria
ni acceso a tecnología. El 61 % no puede
acceder a créditos, principalmente por su
supuesta <falta de capacidad de pago=. Del
39 % de mujeres sí tienen acceso a créditos
el 70 % tienen créditos de entre 100 a 500
dólares; solo el 30 % de las demás mujeres
que tiene crédito son montos de 2.000
dólares en adelante.

https://ayudaenaccion.org/publicaciones/territorios-igualdad/
https://ayudaenaccion.org/publicaciones/territorios-igualdad/
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Tal como señala la propuesta de las 5R del
trabajo de cuidados (ONU Mujeres), es
esencial: reconocer, representar, responder,
redistribuir y reducir. 

Estos principios deben aplicarse también en las
cadenas de producción y de consumo, como
clave para democratizar la economía y asegurar
una vida digna y sostenible para todas las
personas, y en especial para las mujeres rurales
que sostienen buena parte de esa vida, a menudo
desde la invisibilidad.

Por ello, la transformación de estas cadenas
exige políticas integrales que:

Reconozcan el valor del trabajo de cuidado y
no remunerado.
Redistribuyan las tareas de cuidado entre
hombres, mujeres, comunidades y Estado.
Reduzcan la carga laboral femenina
promoviendo condiciones de descanso y
ocio.
Representen a las mujeres en los espacios de
toma de decisiones dentro de las
organizaciones y cooperativas.
Respondan a las necesidades concretas de
las mujeres rurales: tierra, crédito,
protección, tiempo, formación, seguridad.

Promover salarios dignos, acceso a créditos
justos, formación en derechos humanos,
espacios seguros para el liderazgo, así como
procesos de empoderamiento colectivo, son
pasos indispensables para transformar las
cadenas de valor en cadenas de cuidado,
sostenibilidad y equidad.

Cerrar estas brechas no solo es una
cuestión de equidad, sino de justicia
ecosocial del que todas las personas somos
responsables. Las cadenas productivas en
las que trabajan estas mujeres son también
los territorios donde se juega la soberanía
alimentaria, la protección de la
biodiversidad, el relevo generacional y la
sostenibilidad de los ecosistemas de
nuestro planeta. 



En el marco de las desigualdades de género en los espacios productivos y de
consumo, resulta imprescindible incorporar una mirada crítica
sobre las masculinidades. Si queremos avanzar hacia relaciones más
igualitarias y sistemas económicos sostenibles, es necesario cuestionar y
transformar las formas hegemónicas de <ser hombre= que reproducen
jerarquías, violencias y privilegios en el ámbito laboral, comunitario y
doméstico.

¿Por qué hablar de masculinidades? Históricamente, los roles de género han
sido construidos de forma desigual. Al hombre se les ha atribuido el papel de
proveedores, jefes, líderes, decisores, y se les ha desvinculado del mundo de
los cuidados, del trabajo reproductivo y del sostenimiento cotidiano de la
vida. Esto puede sonar muy genérico, pero se traduce en dinámicas en los
espacios de decisiones, como el reparto de tareas, los tipos de
intervenciones (La reiteración, el autoritarismo) las actitudes (Saltar turno
de palabra, polemizar, interrumpir) en los procesos, que afectan a la
inclusión en las tomas de decisiones.
En el ámbito rural y productivo, esto se traduce en: Concentración de la
propiedad de la tierra, la maquinaria y los créditos; Toma de decisiones
sobre recursos y producción sin participación equitativa de las mujeres;
Ausencia masculina en las tareas del hogar y del cuidado; Resistencia a
compartir poder o a reconocer el trabajo femenino. Esta configuración
tradicional limita la autonomía de las mujeres, sobrecarga su tiempo y
energía, y dificulta la transición hacia una economía más circular, justa y
sostenible. 
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3.3 Repensando las masculinidades



33

Repensar las masculinidades implica abrir la
posibilidad de otros modos de convivir: más
igualitarios, afectivos, corresponsables,
cuidadosos con las personas y con el entorno.
Este fomento de la inclusión es fundamental
para hacer que las dinámicas de trabajo de los
espacios de participación sean más seguros,
promoviendo:

Corresponsabilidad en el trabajo de
cuidados, no sólo en el hogar como en la
comunidad, como en espacios asamblearios,
velar por la inclusión.
Reconocimiento y apoyo, sin miedo a ceder
espacios pero respetando las necesidades y
los tiempos. 
Revisión crítica de las propias actitudes,
sesgos, privilegios y comportamientos y la
compliciadad del círculo cercano.
Rechazo a todas las formas de violencia:
física, verbal, económica, simbólica.
Participación activa en la crianza, el trabajo
doméstico y el cuidado de personas mayores
o con discapacidad.
Apertura al trabajo emocional, el diálogo y la
vulnerabilidad.

Uno de los obstáculos más serios para la
igualdad de género es la persistencia de la
violencia de género en sus múltiples formas. Tal
como recogen los diagnósticos del proyecto en
las provincias de Carchi, Imbabura y Cotopaxi,
un porcentaje alarmante de mujeres rurales ha
vivido violencia física, patrimonial o psicológica.
Esta violencia, en muchos casos, proviene del
entorno más cercano —parejas, familiares,
comunidades— y está sostenida por un modelo
de masculinidad basado en la dominación.
Transformar las masculinidades también
es una estrategia de prevención de la
violencia. 
Implica educar a niños, adolescentes y hombres
adultos en: Respeto a la autonomía y dignidad
de todas las personas; Gestión no violenta de los
conflictos; Capacidad para reconocer errores y
pedir ayuda mostrando vulnerabolidad; Rechazo
activo al machismo y a la complicidad del
silencio.

En palabras de Amaia Pérez
Orozco:
<El problema no es que las mujeres
no participen en la economía, sino
que la economía no se ocupa de
sostener la vida. Y eso pasa
también por transformar lo que
entendemos por masculinidad, por
autoridad, por éxito.=



El consumo a menudo se presenta como una elección individual, sin
embargo nos es fácil identificar cómo la sociedad del consumo nos orienta
hacia un modelo en específico: No sólo a través de una publicidad que nos
indica cuáles son nuestros roles desde la infancia, como podemos apreciar
en los tipos de juego simbólico, sino también hacia nuestro concepto de
status, tipos de hedonismo o  responsabilidades asociando valores a los
géneros. 

En la adolescencia, en el consumo sigue habiendo roles de género y tiene un
papel central para favorecer la construcción de las identidades personales y
del mundo social. 

En el Informe de la Juventud en España del INJUVE (2001) desde una
perspectiva binaria de se identificaban como deseos para las chicas la
orientación a la formación, el equipamiento doméstico, la ropa y calzado,
oportunidades para divertirse y actividades de ocio y viajar. Mientras que
para los chicos los deseos están orientados a la producción, bienes en
general, Coche, moto, Status económico, Ser independientes, Oportunidades
para divertirse y actividades de ocio. Han pasado 24 años y posiblemente
estos deseos hayan cambiado, pero los orígenes de los productos, no tanto. 
Si en 2013 lamentábamos la tragedia de Rana Plaza, hoy nuestros ojos
están todavía clavados en las cadenas de producción de las tiendas online
de moda rápida que tanto consumen, la sobreexplotación del agua acuíferos
para los refrescos con los que llegan en mano a los talleres, o como ocupa
este proyecto, los orígenes del cacao, el café y los aceites esenciales.
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3.4. Impacto diferenciado del consumo: hacia un consumo responsable



35

Y es que en una mirada más general, aunque el
consumo evoluciona con la sociedad, las mujeres
todavía se asocian como las principales
responsables del hogar, pero con menos control
sobre el dinero y menos tiempo para decidir de
forma consciente, pero además, son también
mujeres quienes producen muchos de los bienes
de consumo en condiciones precarias: en
maquilas textiles, fincas agrícolas, industrias de
servicios, muchas veces en la economía
informal. Por esa relación, el cambio en el
modelo de consumo no consiste sólo en
identificar los roles de género, sino en
modificar el tipo de consumo.

<Queremos saber quién cocina, pero también
cómo se ha extraído el acero del tenedor, de
dónde viene la energía que calienta el arroz y si
ese café que bebemos ha despojado a
campesinas de su tierra.= – Pérez Orozco

Debemos hacernos responsables de que el
consumo hegemónico es posible solo gracias al
trabajo invisibilizado de millones de mujeres, a
la apropiación de territorios y cuerpos, a una
cadena global de desigualdades que afecta a la
realidad, las oportunidades y la vida.  El objetivo
no es solo consumir <verde= o <ético= o
trasgredir las normas de género ligadas al
consumo. 
Es construir otro paradigma de vida, donde
el bienestar no se mida por la acumulación,
sino por la calidad de los vínculos, la
equidad, el cuidado de las personas y  del
entorno.
La propuesta de mirar el consumo desde el
enfoque de la sostenibilidad de la vida permite
romper con la ilusión de que consumir es un
acto individual, neutro o igualitario. Nos
preocupa:

Quién lo realiza, con qué tiempo y bajo qué
responsabilidades.
Quién lo produce, en qué condiciones y con
qué derechos.
A qué ecosistemas afecta, y quiénes viven en
ellos.
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Reflexiones 
docentes
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¿Qué son las brechas de género?
Reconocerlas no solo implica medirlas, sino
cuestionar los sistemas que las generan y
reproducen.
Preguntas para la reflexión docente:

¿Cómo explicamos en el aula qué es una
brecha de género?
¿Ayudamos al alumnado a identificar las
brechas en su entorno cotidiano?
¿Trabajamos con datos reales y actuales
para evidenciar estas desigualdades?
¿Fomentamos debates que vayan más allá de
la igualdad formal y permitan pensar en
justicia sustantiva?
¿Reflexionamos sobre nuestras propias
prácticas: reproducimos o desafiamos las
brechas desde la escuela?

Desigualdades en el acceso a recursos,
empleo y condiciones laborales
En el ámbito rural y agrícola, las mujeres
enfrentan múltiples desigualdades estructurales:
menos acceso a tierras, tecnología, créditos,
menor reconocimiento de su trabajo, e ingresos
notablemente más bajos. A esto se suman
jornadas interminables que combinan trabajo
productivo y de cuidados.
Preguntas para la reflexión docente:

¿Cómo visibilizamos el trabajo de las mujeres
rurales en nuestras clases?
¿Mostramos al alumnado cómo se produce
lo que comemos y quiénes lo hacen?
¿Analizamos con ellas y ellos las condiciones
de las trabajadoras del campo, la industria,
el hogar o el comercio informal?
¿Cuestionamos la idea de que el único
trabajo que <vale= es el remunerado?
¿Cómo abordamos en nuestras aulas la
relación entre desigualdad de género y
pobreza?

Brechas en las cadenas productivas (café,
cacao, aceites esenciales) y de consumo
Los diagnósticos realizados en Ecuador
muestran con contundencia las múltiples
violencias y desigualdades que enfrentan las
mujeres campesinas en las cadenas de valor. Sus
vidas sostienen el sistema alimentario, pero rara
vez acceden a los beneficios del mismo.
Preguntas para la reflexión docente:

¿El alumnado conoce el origen de los
productos que consume? ¿Se pregunta quién
los produce?
¿Qué narrativas transmitimos sobre el
mundo rural y las mujeres campesinas?
¿Cómo podemos incorporar estos datos en
proyectos interdisciplinares sobre
alimentación, economía o medio ambiente?
¿Reflexionamos sobre cómo nuestro
consumo puede sostener o transformar
estas realidades?
¿Acompañamos al alumnado a pensar
alternativas de comercio justo, consumo
responsable o producción local?

Impacto diferenciado del consumo en
mujeres y hombres y las consecuencias que
tiene. Hacia un consumo responsable
El consumo no es un acto neutro. Tiene
implicaciones ambientales, sociales, económicas
y de género. Las mujeres no solo consumen
distinto que los hombres, sino que sufren de
forma diferenciada los impactos del modelo
extractivista y consumista.
Preguntas para la reflexión docente:

¿Cuestionamos el modelo consumista en
nuestras prácticas pedagógicas?
¿Mostramos al alumnado cómo el consumo
actual está vinculado a la explotación de
recursos naturales y humanos?
¿Impulsamos prácticas de consumo
responsable, solidario, ético y ecológico en la
escuela?
¿Qué entendemos por sostenibilidad de la
vida? ¿Lo trabajamos con el alumnado?
¿Qué valores promovemos desde la escuela
sobre el éxito, el trabajo, el consumo, la
riqueza, el tiempo, el cuidado?

Profundizando sobre las
brechas de género desde los
espacios educativos. De la
detección a la transformación
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